
 

  
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  

CALARCÁ – QUINDÍO 

 

Auto:                        616 

Asunto:  Obedecimiento a lo resuelto por el superior y se dispone  

   liquidación de costas 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: ANA MILENA OTAVO MARIN 

Demandado: MIGUEL ANGEL LOPEZ CHIA y CONSTRUSAR SA 

Radicación:  63-130-3112-001-2015-00058-00 

 

 

                                       Calarcá Q., Veintidós de junio de dos mil veintiuno. 

 

                                       Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal 

Superior, Sala Civil Familia Laboral, dentro de este proceso ordinario laboral, 

conforme a lo dispuesto en providencia de fecha 09 de junio de 2020, visible 

en el archivo carpeta “Segunda Instancia”, consecutivo 5, páginas 1 a 22. 

                                       Por la secretaría del despacho en su oportunidad 

practíquese liquidación de costas en primera y segunda instancia a que fue 

condenada la parte demandante a favor de la parte demandada en sentencia 

de Segunda Instancia. 

                                       Igualmente, por la secretaría del despacho 

practíquese la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada 

en sentencia de primera instancia. 

 

                                        Notifíquese, 

 

 

 

                                       BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHORQUEZ 

                                       Jueza. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

José A.- 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº  075  

DEL  23   DE _JUNIO_ DE 2021 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, 
el estado no requiere firma de la secretaria para su validez 

__________________________________ 
PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 
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